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Por la cual se acepta una renuncia en la Planta Administrativa de la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técnico Cenfal

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejercic¡o de sus facultades legales y en especial de las que le conflere el

Artículo 24, literal i) del Acuerdo 05 del 2013, "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, WLLIAM FERNANDO GIRALDO AilAYA, ldentif¡cedo con cálula de ciudadanía
1.026.271.683, se vinculó de manera provisional a la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central, desde el 03 de nov¡embre de 20'15, mediante Resoluc¡ón No. 616 de 29 de octubre de
2015, en el cargo de TECNICO OPERATIVO, Cód¡go 3132, Grado 07.

Que, mediante comun¡cac¡ón de fecha del 16 de septiembre de2022, allegada a la Rectoría y
rec¡bida en el área de Talento Humano según Reg¡stro No. 0627-RC-2022, de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, suscrita por WLLIAM FERNANDO GIRALDO AirAYA,
ldent¡f¡cado con cédula de c¡udadanía 1.026.271.683, presentó renunc¡a al cargo Prov¡sional
como TECNICO OPERATIVO, Código 3132, Grado 07.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTIGULO lo. Aceptar la Renuncia a UUILLIAM FERNANDO GIRALDO AMAYA, ldent¡f¡cado
con cédula de ciudadanía 1.026.271.683, al cargo provis¡onal como TECNICO OPERATIVO,
Cód¡go 3132, Grado 07, con funciones en el área de Comunicac¡ones, de la Planta Global
Administratlva de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, a partir 19 de septiembre de
2022.

ARTíCULO 2" Una vez comun¡cada y aceptada la renuncia, la persona debe hacer entrega
formal del cargo en el Formato de Acta Entrega del Cargo - GTH-FO-oI, el Certif¡cado para
Ret¡ro de Personal - GTH-FO-og y el cernet, a su jefe ¡nmed¡ato y allegar cop¡a a Talento
Humano, para poder em¡t¡r el acto administrativo de prestac¡ones económ¡cas definit¡vas.

lnfíCULO 3o Comuníquese, el conten¡do de esta resoluc¡ón a W¡lt¡am Femando G¡raldo
Amaya.

ARTíCULO 4" Comunicar a la of¡cina de Gest¡ón lnstitucional de Talento Humano o a qu¡en
haga sus veces, para lo de su competencia.

ARTíCULO 5o La presente resoluc¡ón rige a partir de su expedición.

COTUNíQUESE Y CÚi'PLASE.

EL RECTOR, r)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

R6r/tgür con omcfiir do.lrónica
Edgar Malddo l-ópe, tjzrrro - S€.¡rúio GsÉrd
\rrvi¡Ila P.ol. Pul¡do §¡ár!2 - Profexfond iL G€.lión Jür{d¡ca
Arbl Tovr GAñ.z - Mc.nlctor Admlr¡rtdir¡o y Fimñd.ro.
Ludb€& Blslcl|8r Ma€.t! - Prof€liorül Elp€ddizado d. Tdeílo l-trmá.lo.

Proy€cdh cd| .vid€rxra €l.crfiri€:
E¡gla Gaaón - Tócnko Admarirhali'ro ó. Td€r¡io Hummo
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Dada en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de sept¡emb¡e de 2022.


